
Guayaquil, 6 de Agosto de 2008
Oficio No. SD -2008-209

Señor Economista
Santiago León Abad
Gerente General
Corporación Aduanera Ecuatoriana
En su despacho,
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Por el presente cúmpleme notificar a usted que, en sesión extraordinaria del Directorio
de la Corporación Aduanera Ecuatoriana celebrada con fecha 18 de Julio de 2008,
dicho cuerpo colegiado adoptó la resolución No. 1 5-2008-R5, constante en el acta No.
15-2008-SED, al tenor de los términos siguientes:

Resolución No. 15-2008-R5

`Sustituir la disposición transitoria primera de la Resolución 1-2008-R2 por la que se expidió el Reglamento que
Regula el Ejercicio de la Actividad de los Agentes de Aduana, por la siguiente:

Primera.- Por esta única ver, a efectos de ejercer el control_) cumplir cabalmente el proceso de regularitiadón, se
tomará en cuenta lo siguiente:

L.or agentes de Aduana aya "Autorización de licencia de Agente de Aduana" versta a partir del mes de enero del
arlo 2008, inclusive y, sin peyuicio de que se encuentren su-pendidos, deberán cumplir con los requisitos de
autora acidn establecidos en erre reglamento, previo al vencimiento de su licencia.

L.os agentes de Aduana cuya `Atrton7aciórr de Licencia de Agente de Aduana" al 31 de diciembre de 2007 se

encuentre vencida, deberán someterte al procedimiento de autorización establecido en este reglamento, sin perjuicio de la
imposición de la falta reglamentaria correspondiente.

Quienes bagan cumplido con dada etapa del proceso determinado en los párrafos anteriores de este artículo, serán
notificados a través de la página rveb de la Corporación Aduanera Eatatoriana para que continúen con la siguiente
etapa del proceso.

Lo.r agentes de Aduana cu0'a `Licencia de Agente de Aduana "fue expedida o recalcada con base en el Acuerdo
Ministerial No. 037, publicado en el Registro Oficial No. 853 del 2 de enero de 1996, deberán someterse de
manera obligatoria al procedimiento de autorización establecido en este reglamento. A estos operadores del comercio
exterior, no ee le_r exigirá el requisito de presentar el título universitario o tecnológico debidamente registrado en el
Consejo Nacional de Educación Superior CONESUP, ni deberán someterse a los exámenes establecidos en el
artículo 12 de este reglamento. Sin embargo, deberán somuetene de manera obligatorio a am programa de capacitación

que será elaborado por la Gerencia General en un plago máximo de 30 dios, el cual deberá contar con la aprobación

del Directorio de la Corporación aduanera Ecuatoriana, para su ejecución. El Agente de Aduana que no cumpla
con esta exigencia en el plago señalado, perderá tal condición.

Los agentes de Aduana que tienen la obligación de partiapar en el programa de capacitación, deberán contar con una

asistencia mínima al mutuo del 80%, a fin de aprobar esta etapa del proceso yh al final del programa, desarrollarán

un caso práctica de estudio, nrúmo que será evaluado sobre 10 (diez) puntos. Aquellos agentes de Adriana que
obtuvieren como nrzniino el 90% (noventa por, ¡ejaode la nota, serán exonerados del pago de la tasa de inspección.



1-0.1 agentes de aduna cuya lulorzgación de 1 icencia (le,Agenle de 1e/uana"/ire e.vpedida a partir del2 ele enero

de 1996, Gala antes de la rigenaá del actual Reglamento Genea! de la Ley Otv4n ca de -1dduanas. expedido

mediante Decreto 1?jenrliro No. 726 publicado en el Regir/ro O/ida/ No. 152 del 7 de septiembre del 2000,
elebezhn somr/e,;re de manera oh/it^rrlorin aI prroceelimlenlo de euaozyarión edab/erielo en ele ;rgl omento. Sin embingo,
el e/os operadores del cmnerda eclezar, no se les exigirá e/ requisito de presentar el /bulo nnnire,ilarzo o tecnológico

dcIne/amen/e rrgid/Yldo en el (.omejo Nacional de l :eluorirín .S nrpezor, (O,A'I S) 1 P. ¡7. /,gente de I duana que no
unnpla con eta exigencia en el plago seria/ado, perdenú la/mnrli, ida.

bis ageuler de ,-librara que ob/neierorr sa Iirencia a parlo de la rr;genrla riel Reglamento Genera! de la Le p Orgánica
de .'/duana,, publicado en e/ Regis/lo O/icial No. 152 del7 ele septiembre del 2000, que crnnplan con el proceso de

ou/ori^acGin e.dcrbleri ¡o en er/e n,g/amen/o y que no, can/ea eu can un li/u/o pm/encona/ o /romlggico, deberán presentar

el mismo de maneo impro rgah/e en el período de renonarióu de ser bonetes de ggenle de .Aduanas. P.14gente de

Adnez na que no cumpla mrn es/(¡ ev/reneia en e/ pld;n señalarlo, perdeaí /,[/lo/¡(/¡, i,in.

I su agenler ele Aduana que llenen la obligando ele rendir e/ e^cnnen ele rn/icleue'za t' que ohAmieren ramo mínimo el
90"6 (nonenla por ciento) de /,l Hola, por irla ¡laica ocasión, serán idos del pago ele, la lasa de inspección. 171
pnnn/aje sobre el cnrd .se evli/icmú el evarpen .iend inelicae/o a/ momento de rendir e/ mismo.

l j)" . I geniee Je . l emana 'lija " l Mari yariein de 1 icencia de .' Jgenle de , I duana" al 31 de diciembre del 2007 se
encuentren neneie/ r_y que no re sometan al proceso de autor/^acidn o no erpreeeben aluno de loe etapas del mismo, la

Geencia General de la Corporación ,Arbraneru 1 icurrtmznncr mediante Resolución, e/ec'arurzí la caducidad de las
licenciar de «gimes ele aduema J' la de.rlrabilltación de lar ee.rpecliros rodigar Operadoes, sio pejuicio de que los

a/criados puedan postularse paur le, obtención (le una nueva Iirencia en lar ler'as determinadas en el presente
Reglamento. Una vil declinada la enduezdad de la lieeneia de .Agente de Aduana, re debeán Iransfeir los archivos
en las /ornas }' plazos edaGlecirlar en el lieglermenla General a la 1 y Orgeínica de /dnanos.

Pera aquellos ,,gen/es ele , I duana cuya ", l uloritaddn de ¡Jeeneia de . (gente de ,Aduana"se encuentre ri8enle3^ que

no se romela/e al actual proce.io e/e netonwcidmn de riel lia/ee/as 0 no aprueben alguna de las etapas del mismo, la

Gerencia General ele la (orpm'aeión ldnanera I cnatorzana, mediante Resolución evpresa, procederá a suspenderlas

Iirencia, de .11genle de Agente ele el/nana y los respecliro.r códigos operadores baila que cumplan con todos los

r equ/.rilos; eond,riones y elapa.r ei/ablerir(ar pana el electo, debiendo someterse nuevamente al proceso de aulori.Zación
que se llevaní a cabo por es/a mini,a ocasión en el rne.r de enero del2009.

¡¿1 proceso de an/oz ración elebezi eemplirse bruta el 31 de diciembre del2008.

Pera la a/rl/caridn ele la presente e/i.^pa,dczcímr hanezlorza, la Gerencia General /arruó como reloriu il el Oficio

(,irudar No. 018 del 3 de napa de 1996, s/ercr//o pala ing. 1'idelina 1 oner ele ine/rade. Subseczlmia Nacional
de .'lduanerr (e), el anal lile emitido con lundanienlo en e/.Aaree/o Alinulerzal ,\'o. 037 publicado en el Regisrio
O/letal No. 853 e/02 de enero ele 1996."

Por lo anterior, cumplo con notificar del particular para los fines pertinentes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTA

Ab. IÑa. J^sé ernández 8^avo
Secretaria del Directorio
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